
  

  
  

  
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref.  No. 110014003040 2019 – 01362 00 

Previo a resolver sobre la solicitud de reconocimiento de calidad de litisconsorcio 
cuasinecesario impetrada por la apoderada judicial del Edificio Los Laureles P.H, 
se requiere a la togada para que en el término de cinco (05) días contados a partir 
de la notificación del presente auto, se sirva aportar el certificado de existencia y 
representación legal de la mencionada copropiedad, en el cual conste que en hora 
actual el GRUPO CIMA C&P LTDA, representado legalmente por la señora 
Myriam Pardo Palomino, funge como administrador del Edificio Los Laureles 
P.H. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, en el documento aportado, se establece que 
dicha calidad la ejerció desde el 5 de abril de 2019 y hasta el 5 de abril de 2020. 

Por su parte, téngase a la abogada Francia Lucía Díaz Cardozo como apoderada 
del Edificio Los Laureles P.H., en los términos y para los fines del poder conferido. 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de ley. 
 
NOTIFÍQUESE       
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No.78 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 
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